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Córdoba, 18 de marzo de 2011.

Al Señor Director General de PAICOR

Lic. Gustavo Palomeque

S.                         /                     D.
JUAN B. MONSERRAT, en mi carácter de Secretario General Adjunto, a cargo de la Secretaría General, me dirijo al Señor Director General a fin de exponer y solicitar lo siguiente:
Que como es de conocimiento público en virtud de la información periodística brindada en tal sentido, esa Dirección General a su cargo ha dispuesto el cese de la prestación de PAICOR a un número determinado de alumnos de los establecimientos escolares de Córdoba.

Que se ha pretendido que la comunicación de esa decisión a los padres de dichos niños sea efectuada por el personal docente de los establecimientos escolares.

Que la comunicación de la decisión referida en modo alguno puede recaer en los trabajadores de la educación, que de por sí ven sobrecargada su labor con cuestiones que exceden el ámbito que les es propio y atinente a lo pedagógico, resultando improcedente asignarles la función de transmisores de decisiones políticas que, previsible y lógicamente, incidirán negativamente en la salud, y en el ánimo de tales niños y sus familias. 

Que por tales motivos hacemos presente a esa Autoridad la determinación gremial de instruir a nuestros afiliados y al personal docente en general, en el sentido de abstenerse de intervenir en todo lo relativo a las comunicaciones que el PAICOR determine respecto de bajas en la prestación de dicho servicio.

Por otra parte, comunicamos a UD. que mediante sendas notas a los Sres. Ministros de Educación y Desarrollo Social del Poder del Ejecutivo Provincial se requerirá se arbitren los medios y el personal necesario para liberar de la carga de atención del Programa PAICOR al personal directivo y docente de los establecimientos educativos. 

Atentamente.
